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modificar la fecl1l\ del comienzo del prlmer ejercicio, que se seña
ló por Resolueión de 20 de agosto de 1970, publicada en el «Bo-
letin Oficial del Estado» de 2 de septiembre siguiente.tllándose
la del próximo día 9 de octUbre.

El lugar y hora de celebración de este ejercicio sera en la
sala-biblíoteca de la Subdirección General de se~os, paseo de
la Castellana, 110, de esta capital, a las diez horas.

Madrid, 8 de septiembre de 1970.":"-E1 Presidente del TribunaJ..
José. VilaraSEaI &tlat. '

fué convocada oposición a plazas del· CuerpO Especial de Pn
sione& y ilna vez dada por definitiva la relación de ad.mitidos
a la mlsmg, inserta en el número del citado«Boletin» correspollll
diente al día 19 de agosto, ~ anuncia la fecha del sorteo pú
blico que ha de dar el orden en que usn de actuar los oposi
tores, cuyo sorteo se VeJlificará a las doce horas del día: 23 del
corriente mes en la Sección de Personal de la I>1receión General
de Instituciones Penitenciarias, fijándose el c<>mienzo del primer
ejerclcio de la oposición. a las diez horas del día 13 de octubre
próximo, en el Hospital Penitenciario de Madrid, sito en el
número 10 de la calle de Juan de Vera, para cuya práctica
quedanoonvocados, en único llamamiento, t-odos los opositores

Madrid, 8 de septiembre de 1970.--,EI Secretario del Tr:bunal
Arsento Fernando Bravo y Bravo,-Visto bueno: El Presidente
José Antonio Barrere; Maseda.
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RESOLUC10N del Tribunal de oposiciones para
cubrir plazas d.e Ad.m.inistrativos del Fondo Nacio
nal de Garantía de Riesgos de la CirCUlación por
la qUe se modifica la feCha en que dará comienzo
el vrimer ejercicio.

Reunido el Tribunal de oposiciones para CUbrir plazas de
Administrativos del Flondo Nacional de Garantiade Riesgos de
la Ck'cula.ción., ha adoptadQ el scuerdo de modificar la fecha
del oomíenro del primer ejercicio, que se señaló por resolución
de 20 de agosto de 197<l, publicada en el,«Boletín Oftciál del
Estado» de 2 de septiembre siguiente. fijándose la del próximo
dia 8 de octubre. . .

El lugar '9' hora de celebración de este ejercicio ~rá en la
sa18l-bibHoteca de la Subdirección General de Seguros, paseo de
la Castellana. 110, de esta capital, a las diez horas.

Madrid., 8 de septiembre d.e 1970.-:tn Presidente del Tribunal,
JOSé VUarasauSal"t.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones para
cubrir pktzas de Auxiliares Mecanógrafos del Fondo
Naciondl de Garantía de Riesgos de la Circulación
par la que se modifica la fecha en que dará co
mienzo el· primer ejercicio.

Reunido el TrJ.bumd de oposiciones para cubrir plazas de
A~ Mecan6gra!os del Fondo Na.cional de Ga.rantla de
Riesaescle la CircUlación. ha adoptado el acuerdo demodiftcar
la !echa del comienzo del primer ejerciciO. que se sefialó. por
resolución 'de 2() de agosto de 1970, pUblicada en el «Boletín
Oílclal del Estado» de 2 de septiembre Siguiente, fijándose la.
del próximo día 2 de octubre. .

El J.ut¡1u" Y hora de celebración de este ejercicio será' en la
ss1&-blb1l~ de la Subdirección GenerQl de seguros. pase<.>
de la Castellana. 110, de esta capital, a las diez horas.

Madrid. 8 de se¡>tlembre de 19'10.-El Presidente del Tribunll1.
José '01Jaf.....u Sal"t.

RESOWCION del TribUnal de oposiciones para
cubrir plaza& de Auxiliares Ta.qu:i71;.ecan.6gra-fos del
Fondo Nacional de. GarQ.11.tfa de R1esgosde la Cir01/r
lación par la que se mocUfica ,la /echil·en que dará
comienzo el primer e1eTc1cio.

;R,eUllldo el Tribunal de oposleJones p..... cubrir _ de
A1iJiti1\aies Taquimecanógrafos del Fondo· Naciollftl· 4e Garantía
de l!Meswoo de la Gi""ul""iÓll. ha: ad<>¡>tado el ""uerdo de mod~
~Bl' la fechs del comienzo del primer ~cio. que se señaló
por resaJueiÓll de 20 de agosto de 1970. pu1dlel>d" en el «Iloletin
Olleial del Estado.' de 2 de se¡>tlembre s!lIU1<!nte. fijándose 1"
del próximo .... :te <le septi"",bre.

l!J1 lug8l" Y hora de oo1ebrac1ón de este ejercicio será 'en la
sala.-l>I~~W""3.:e 11> Subdlrecclón' QenerIl1 de Seauros. ¡>a,seo
de 11" . llj1, dl' est" e"1>' ." las di... bo.....

Madl>id. 8 e swtJembre de 19~El Presidente del Tribuna.].
José VIIar_u saflilt.

RESOLUOfON del TríbunuJ de oposiciones para
eub7iT plazas de Técnico$ (J(JIm.tmst1'atiw$ titu'tado>~
del Fondo N_l de GaTantla de Blesgos de la
Circulación por la fIUe Be modáfica la- fecha en que
dar<! comienzo el primer ejerclclo.

Reunklo el Tnibunal de oposiciones P:l'!a ctUlrir plazas d.e
Técnicos IldInlnlstratiyos tituladoo del );londo Na.ci<l=1 de Ga.
ranU" (]e RIeBgos de l" Clr<>ulaclón, ha adoptado el ""uerdo 00

RESOLUCION del ccmse10 Superior de, Transportes
Terrestres por la que se convoca concurso-oposición
para la provisión de dos plazas de Auxiliares admí-
1listrati-vos. '

Vacantes dOB plazas de Auxiliares administrativos. de con~

formidad con el Reglamento de Régimen Interior del COnsejo
y con la Reglamentación general para ingreso en la Adm1nis
tración Pública aprobada por Decreto de 27 de junio de 1968
(<<'Boletin Oficial del Estado» del 29), previa conformidad de
la Dirección Genera! de la Función Pública, se resuelve cubrir
las indicadas vacantes con arreglo a las bases que a continua..
ción figuran'

Bases de convocatoria

L NORMAS GENERALES

1.1. Número de plaza,~

Se convocan dos plazas.

1.L1. Caracterlsticas de las plazas;
a) De orden reglamentarIo.
Se regirán por .las normas aprobadas para el personal !t¡U

clonamo públlcO del propio Consejo en el Reglamento del Ré
gimen Interior aprobado por Orden· ministerial de 15 de Jul10
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18L

b) De orden retributivo.

Las retribuciones serán las establecidas en la. plantilla de
la Secretaria General del COnsejo aprobada' en el Consejo de
Ministros de 11 de diciembre de 19&4.

1.2. SiStema selectivo

La seleccióIl de los aspirantes se realizará mediante el s1s
tema de concurso-oposición, que constará de las siguientes prue.
bas selectivaa:

a) Práctica de mecanografía copiando con un minimo de
200 pulsaciones limpias por minuto durante qui,nce.

b) Copla a máquina de un ..'Uadro estadistico, cuyo mQde
lo se les facilitará, en un tiempo máximo de treinta- minutos.

c) Práctica de taquigrafía con una toma minima de 60 a
80 palabras por minuto dUran·te cinco y tiempo de una hora
para realizar la correspondiente traducción transcrita a má
quina.

d) Redacción a máquina de un escrito, carta o documento
con arreglo 8 los datos facilitados por el Tribunal.

2 •. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Pata ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales

a) Ser e-spafiol.
b) Tener cumplidos 108 dieciocho ~fios de edad
c) Estar en posesión del titulo de bachj11er elemental o en

condiciones de oatenerlo en la fecha en que termine el Plazo
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que tmplda el
desempefio de las correspondientes funoiones.

el No h"ber sido se¡mrado mediante ex¡>edlente dlsel¡>J1na
rl0 del servicio de} Estado o de la Administración ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públlcas.

1) Para los asPirantes femeninos, que deberán haber euro·
pUdo o estar exentos del· Servicio Socta.l de la Mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los trein.ta
días señalados para la presentación de documentos.

2.2. De orden personal

Constituíran méritos preferentes que únicamente se entrara
a considerar en aquellos que hayan logrado- superar el examen
a que se hace mención anteriormente:


